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Neiva, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : ARGEMIRO VARGAS MORENO 
Demandado  : MILENA DUSSAN BARRERA Y OTRO 
Radicación  : 2018-00799 
 

El despacho comisorio No. 21 del 25 de mayo de 2021 allegado por la 
Inspección Primera de Policía en Delegación con Funciones de Espacio Público de 
Neiva mediante oficio No. 482 del 4 de agosto de 2021, se agrega a autos para que 
conste y se pone en conocimiento de los interesados para los fines indicados en el 
artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 

 
ACVP 

 






















